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Oído el Mini...terio Fiscal y de acuerdo con el parecer de
la Sala Segunda del Tribunal' Supremo, a propuesta del Mi
nistro de Justícia y previa deliberación del. Gonseip de Minis~
tras en su reunión del día siete de diCiembre de mil novecientos
setenta y tres,

Ver¡;go en indultar a Luis Pétez Encinas, a Manuel Carcia
Gonzalo y a Modesto CanoreaNa-va&', conmutando las penas
privativas de libertad que lesfuaron impuestas, en la expresada
sentencia, por las .de seis años y un dia de presidio mayor
para cada uno' de ellos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos se-teht& y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ju!;tida,
FRANCISCO RUfZ-JARABO y BAQCEHO

DECRETO 3321/1973, de- 21 de diciembre, por el que
se·' indulta a Juan M~fJuel Bot4$ ,Cuervo del resto
de la pena, que le queda por cumplir.

Visto el expedienté de indulto de Juan Miguel Botas Cuer
vo, condenado por la AudiencUl 'Provtn(lial, de Huesca, :en sen+
tencia de veintiséis de aqrij, de lDilllovecientos:: retent¡¡" y uno;
como autor de un delito de cohecho. 8,' ,lapenadeseis:añosde
presidío menor y, multa conjunta dS'$eiamUlones dep$setas.
y teniendo en cuenta Jas circunstancias qUe' concurren:.eu los
hechos;

Vistos la Ley de cijeciocho de junio de mi!, ochocientos se
tenta,_ reguladora de la graciá de-Indulto. y él Decreto de, vein
tidós de abril de mil nO\-eciento$ treíntay, ocho;

Oído el Ministério Fiscf:tl y la: SaJa:~nte):lda,dora.apropues
ta del Ministro de Justicia yp~iadeUberación(:l:elponse-io
de Ministros en su reunión del diasiete dedieiembre' de mil
novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Juan Miguel Botas Ctt-ervodel resto de
la pena privativa de libertad que le queda '.l)o1" cumplir y que
le fUé impuesta -en la . expresada sentencia;,

Así lo dispongo por el presente Decreto, da-¡jo en ,Madrid
a veintiuno de diciemJ;re de mil noveciontos,sctenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustJcia,
FRANC1?CO RUlZ-JAftABO y BAQUEHO

DECRETO 3322/1973, de 21 de diciembre. por el que
se indulta parc{r!lmente a José Ramón Gm'cía Seco.

Visto el expediente de indulto de José :Ra¡n6n Carda Seco.
incoado en vírtud de exposición eIe'V'ad8aLGobierno.·al am+
paro ~e lo establecido en el Párrafo., segundi") del articulo se
gundo del Código Penal. por la. Sala Seg\ln<ia del Tribunal
Supremo. que. en sentencia de. veintiséis de' junio de mil no
vecientos. setenta y tres, por la ,que se casaba y anulaba la
pronunciada por la Audiencia Pl"Ovirl(:hl1, de.S~ntaildereti die
ciocho de noviem:.Jre de mil n6vccientosseteIl.ta. y dos, 'le Con·
denó, como autor dé un delito de, robt;i, a la 'pena, de diez años
y un dia de presidio mayor. y .teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho-ci~tos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, Y' el Decreto de vein
tidós de abril de mil, novecientos"trelhta y ocho;

Oído el Mini~terio Fiscal y de acuerdocop:' el parecer de
la Sala sentenciadora. a propuesta del Minisf:to' d~. Justicia y
previa. deliberación del, Consejo de Mlni:sU'os"enSu.-.reunián del
día siete de diciembre de mil novecientG$-, seten~y tres~

Vengo en indultar a JoSé RaIIlón 'Garc:ja' Sapo. conmuta.ndo
la pena privativa de libertad que lefué~puesta. por la de
ocho afias de presidiomayor<

Así lo dispongo por el presente Qecreto;dado en Madrid
a vei!1tiuno dediciemhre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Justici.a,

FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

ORDEN de 3(J de novtembre, de 1973 por la que
se concede la libertad condicional-a' 29 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas' formuladas, ,para laaIllica
ción del beneficio de libertad- condicional estS,bcloo-idgenlg8.fU':r
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglafíte:ntQde los ~rv1cíos
de Prisiones, aprobado por Decreto de2.defe~rode~; a
propuesta de esa Dirección Generalyp,revioacuerQo del'Con.
sejo de Ministros, en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe dol Estado. ·que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres, de
Ah::alá de Henares~ José Recha Gareta. José Eugenio González
Rodríguez. Juan Carlos Sánchez Vázquez. Bautista Roig Escutia.

Del C~ntra Penitenciario de CumpUmiento de Alicante: Ma
nuel Ruiz Cuña. Ramón Jaime GUÍInera, Manuel Albea Martín,
EufemioExpósito Sánc!lez. Manuel Valero Robles.

Dél Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Pedro Mar·
tínei' Ló~z--Stmtos.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Gijón: Emilio
Rodriguez Cutiérrez. ,

Oel Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha:, Gabriel Torrijas del Saz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jaén: Ignacio
GaUlÍsteg'ui Gorospe.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de León: Manuel
Nistal Garcfa.

Del, Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario de Madrid;
Jesús Castro Lucendo.

Del rtospitáI General Penitenciario de Madrid: Casiano Alien*
z8, Urbi.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Málaga: Hamed
Maanan ,'AU.

Del Cmltro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma~

drid:Mlguél 13ruHet Tena.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia; José

Mariuel Guti€1rrez Barreda. Mariano Cristóbal Andrés. Mónico
VicpntoGarda, SF.lrv1liano Yague GÓmez.

Del centro Penitenciaría de Diligencias de Pamplona: Arturo
Pedro H\Ul-rte Larga.

Del Centro; Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: José
Carlos Docampo Varela. Valero Betelu 5alazar. Arturo FuHana
Torres. •

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Juan
Gor>zález Camino, Antonio Fernández Diez.

Del Centro Penitendario de Cumplimiento de Zamora; 1j.yad
Mohatar Mehatar. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dio5guard~~ a V. l. muchos años.
Madrid, SO de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 332311973. M 11 de diciembre•. por el qUiJ
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Aviación don Rafael Ybarra Pellon.

En considenldón a. 10 solicitado por el General de Brigada de
Aviación don Rafael Ybarra, Pellon Y, de conformidad con lo PI'()<
puesto ,por la A.samblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la. ~ntigüédad, del' dia veinte de octubre de mil novecientos se·
tenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglam6n~

tafias.
Así ]0 disPQngo por el presente Decreto. dado en Madrid a

once de diciembre de mil novecieilfos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mínjstro del, Ej6-rt1to

FftANCISCb COLO.II,.1A GALLEGOS

DECflETO 3324/1973, de 11 de diciembre. por el que'
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
df1 San Hermenegi!do al Auditor General del Aire
don Antonio Espinos Barbera.

En consideración a lo solicitado por el Auditor General del
Aire don Antonio Espinos Barbera y de conformidad con Jo pro~

puesto por 'la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her·
menegildo¡ .

Vengo-en concederle- la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüe(iad del día once de octubre de mil novecientos setenta
y tres. fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo (lispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de dicitnñbre de mil nov'X:ientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Mínisb:odel Ejército

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


